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Duodécima. Coordinación e información.
Todas las acciones relacionadas con la organización y celebración de las pruebas 

objeto de la presente resolución, así como la información a usuarios sobre los distintos 
hitos derivados de las mismas serán coordinadas por la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente, a través de las personas responsables de dichas 
pruebas en cada Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
y de Universidad, Investigación e Innovación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Educación y Formación Profesional, de conformidad con lo previsto en los artículos 
112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2024.- El Director General, Florentino Santos Porras.

ANEXO I

OPCIONES Y MATERIAS CORRESPONDIENTES A LA PARTE ESPECÍFICA DE 
LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL

FAMILIAS PROFESIONALES DENTRO DE CADA OPCIÓN EJERCICIOS DE LA PARTE ESPECÍFICA 
(a elegir dos de los tres)

OPCIÓN A Ejercicio de la OPCIÓN A
Administración y gestión.
Comercio y marketing.
Hostelería y turismo.
Servicios socioculturales y a la comunidad.

• Empresa y Diseño de Modelos de Negocio
• Historia de España
• Geografía

OPCIÓN B Ejercicio de la OPCIÓN B
Informática y comunicaciones.
Edificación y obra civil.
Fabricación mecánica.
Instalación y mantenimiento (1).
Electricidad y electrónica.
Madera, mueble y corcho.
Marítimo-pesquera (2).
Artes gráficas.
Transporte y mantenimiento de vehículos.
Textil, confección y piel.
Imagen y sonido.
Energía y agua.
Industrias extractivas.
Vidrio y cerámica.
Arte y artesanías.

• Física
• Dibujo Técnico II
• Tecnología e Ingeniería II

OPCIÓN C Ejercicio de la OPCIÓN C
Química.
Actividades físicas y deportivas.
Agraria.
Industrias alimentarias.
Sanidad.
Imagen personal.
Seguridad y medio ambiente.

• Química
• Biología
• Geología y Ciencias Ambientales

(1) Excepto Prevención de riesgos profesionales que pertenece a la opción «C».
(2) Excepto Acuicultura que pertenece a la opción «C».


